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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, practíquese la liquidación de costas.    
 
De igual manera, comuníquese a la Superintendencia de Sociedades que el proceso se 
encuentra con sentencia, en la cual se ordenó levantar las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente asunto. 
 
Por secretaría líbrense los oficios a que haya lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 93 del 17-ago-2022 
 Jeec. 


